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430 20797174 Pérez López, María Julia  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . L  Excluido K.
439 16071218 Pérez Mendia, Maite  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . L  Excluido K.
457 50709087 Piga de la Riba, Francisco Javier  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . L  Excluido C.
515 77567974 Ramos Bernal, Juan  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . L  Excluido A, K.
504 44078567 Rey Muras, Jesús Salvador  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . L  Excluido A.
623 72966375 Ricarte Leris, Leticia  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . L  Excluido C.
528 33396665 Rivera Mayoral, Sonia  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . L  Excluido A.
478 44830241 Rodríguez Galván, Beatriz  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . L  Excluido K, E.
436 9000473 Rodríguez Moreno, María Amparo  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . L  Excluido A.
492 2295310 Román Pérez, Sinay Jeniree  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . L  Excluido K.
496 75787931 Ruiz-Herrera Verano, María  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . L  Excluido K.
467 3119922 Sabroso  Pérez, Evangelina  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . L  Excluido K.
502 5427848 Sáez Merino, Esther  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . L  Excluido G.
446 5431293 Sampedro Carril, Teresa  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . L  Excluido K.
500 47062792 Sánchez Ortega, Carolina  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . L  Excluido A.
464 52346461 Sánchez Ramos, Montserrat  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . L  Excluido G.
473 7242792 Seone Platas, Carmen  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . L  Excluido K.
426 73197540 Sese Barón, Ana  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . L  Excluido K.
433 21497013 Soler Font, Cristina  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . L  Excluido K.
493 53560991 Soria Romero, Rebeca  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . L  Excluido K.
512 31595593 Soto Ordóñez, Manuela  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . L  Excluido K.
475 2276450 Tello Martín, Almudena  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . L  Excluido F, G.
438 50160494 Terrones Simal, Araceli  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . L  Excluido A.
471 2549788 Tojar Muñoz, Álvaro  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . L  Excluido F, G.
465 9036521 Tomás Pérez, Mónica  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . L  Excluido F, G.
451 78922216 Tomás Vázquez, Osane  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . L  Excluido D.
481 417859 Tortajada Castro, Ana Belén  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . L  Excluido K.
625 33505601 Valmaseda Rodríguez, María Victoria  . . . . . . . . . . . . . . . . . L  Excluido A,c,k.
513 28566110 Vázquez Pereira, María Luisa  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . L  Excluido K.
447 76953267 Vera Estrada, Covadonga de  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . L  Excluido F, G.
622 43826406 Vera Ruiz, Elsa María  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . L  Excluido C.
458 7235667 Villa-Coro Laviña, Ave María  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . L  Excluido C.

Núm. de 
orden DNI Apellidos y nombre Acceso Reserva D Adm/excl

      

Causas de exclusión

Causa de 
exclusión Descripción de la de causa exclusión

  
A No presentar modelo de instancia normalizado.
C Presentar instancia fuera de plazo o fecha no legible.
D No abonar tasa de examen, no constar certificación mecá-

nica, o en su defecto sello, firma y fecha de la entidad 
colaboradora en la que se realiza el ingreso.

E Pago insuficiente tasa de examen.
F No presentar certificado del INEM en los términos de las 

bases comunes de las convocatorias.
G No presentar declaracion jurada o promesa de carecer de 

rentas mensuales superiores al salario mínimo interprofe-
sional o presentarla no acorde a las bases comunes de las 
convocatorias.

J No tener nacionalidad española.
K No tener el titulo exigido.
P No ser funcionario de carrera del Cuerpo de Ayudantes de 

Laboratorio (promoción interna).

 7483 ORDEN JUS/1174/2008 de 11 de abril, por la que se 
nombra el Tribunal Calificador para cumplimiento de 
la sentencia dictada en el recurso contencioso-admi-
nistrativo n.º 3311/2002, en relación con las pruebas 
selectivas para acceso al Cuerpo de Auxiliares de la 
Administración de Justicia, convocadas por Orden de 
14 de noviembre de 2000.

En virtud de la sentencia de 28 de enero de 2008, dictada por 
la Sección Tercera de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del 
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, recaída en el recurso 
n.º 3311/2002, interpuesto por don Manuel Ángel Calancha Alo-
nso, contra desestimación del recurso de alzada interpuesto contra la 
comunicación del Tribunal Calificador Único de las pruebas selectivas 
para ingreso en el Cuerpo de Auxiliares de la Administración de Jus-
ticia, turno libre (actualmente Cuerpo de Tramitación Procesal y 

Administrativa), convocadas por Orden de 14 de noviembre de 2000 
(BOE del día 29), se nombra el Tribunal Calificador que ha de proceder 
al cumplimiento de lo dispuesto en dicha sentencia, que estará for-
mado por:

Presidenta: Ilma. Sra. D.ª Carmen Álvarez Theurer, Magistrada.
Vocales:

D. Luis Jorge Rodríguez Díez, Secretario Judicial.
D.ª Begoña Jiménez Sancho, Secretaria Judicial.
D. Francisco Javier Pérez Prosa, Funcionario Grupo C destinado 

en el Ministerio de Justicia.
D.ª Purificación Moreno Pizarro, Funcionaria del Cuerpo de Tra-

mitación Procesal y Administrativa.
D. Luis Ángel López Calzada, Funcionario del Cuerpo de Tramita-

ción Procesal y Administrativa.

Secretario: D. Jesús Martos Maldonado, Funcionario Grupo B 
destinado en el Ministerio de Justicia.

Madrid, 11 de abril de 2008.–El Ministro de Justicia, P. D. (Orden 
JUS 345/2005, de 7 de febrero), el Director General de Relaciones 
con la Administración de Justicia, Ángel Arozamena Laso. 

MINISTERIO 
DE EDUCACIÓN Y CIENCIA

 7484 ORDEN ECI/1175/2008, de 7 de abril, por la que se 
publica la relación de aspirantes que han superado 
las pruebas selectivas para el ingreso, por el sistema 
general de acceso libre, en la Escala de Investigadores 
Titulares de los Organismos Públicos de Investiga-
ción, convocadas por Orden ECI/2161/2007, de 26 de 
junio.

De acuerdo con lo dispuesto en el apartado decimoséptimo de la 
Orden APU/3416/2007, de 14 de noviembre (B.O.E. de 27 de 
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noviembre), por la que se establecen las bases comunes que rigen los 
procesos selectivos para el ingreso o el acceso en cuerpos o escalas de 
la Administración General del Estado y de conformidad con lo pre-
visto en el apartado uno del artículo 22 del Real Decreto 364/1995, 
de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de 
Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General del 
Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional 
de los funcionarios Civiles de la Administración del Estado.

Este Ministerio ha dispuesto:

Primero.–Publicar la relación de aspirantes que han superado las 
pruebas selectivas para el ingreso en la Escala de Investigadores Titu-
lares de los Organismos Públicos de Investigación, convocadas por 
Orden ECI/2161/2007, de 26 de junio (B.O.E. n.º 170, de 17 de 
julio) y que figura en el anexo I de esta Orden.

Segundo.–En el plazo de veinte días naturales, contados desde el 
día siguiente al de la publicación de esta Orden en el Boletín Oficial 
del Estado, los aspirantes aprobados deberán presentar en el Regis-
tro General del Centro de Investigaciones Energéticas, Medioambien-
tales y Tecnológicas (avenida de la Complutense, 22, 28040 Madrid), 
del Instituto Nacional de Investigación y Tecnología Agraria y Alimen-
taria (carretera de La Coruña, Km. 7,5, 28040 Madrid); del Instituto 
Español de Oceanografía (avenida de Brasil, 31, 28020 Madrid); del 
Instituto Geológico y Minero de España (calle Ríos Rosas, 23, 28003 
Madrid); del Instituto de Salud Carlos III (calle Sinesio Delgado, 4, 
28009 Madrid); del Instituto de Astrofísica de Canarias (calle Vía 
Láctea, s/n, 38200 La Laguna); del Instituto Nacional de Técnica 
Aeroespacial «Esteban Terradas» (carretera de Torrejón a Ajalvir, 
Km. 4,3, Torrejón de Ardoz, 28850 Madrid); del Ministerio de Edu-
cación y Ciencia (calle, Alcalá, 34, 28071 Madrid) o en la forma 
establecida en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, dirigidos al Secretario de 
Estado de Universidades e Investigación, los siguientes documentos:

a) Fotocopia compulsada del documento nacional de identidad 
o pasaporte.

b) Fotocopia compulsada del Título de Doctor, o certificación 
académica que acredite su posesión. En el caso de titulaciones obte-
nidas en el extranjero, se adjuntará fotocopia de la credencial que 
acredite su homologación o reconocimiento.

c) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado, 
mediante expediente disciplinario, del servicio de ninguna Adminis-
tración Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones 
públicas, según el modelo que figura como anexo II.

Los aspirantes que no posean la nacionalidad española deberán 
presentar, además de la declaración relativa al Estado Español a la 
que se refiere el párrafo anterior, declaración jurada o promesa de no 
estar sometidos a sanción disciplinaria o condena penal que impida 
en su Estado el acceso a la función pública, según el modelo que 
figura en el anexo III.

d) Los aspirantes extranjeros que no residan en España debe-
rán presentar fotocopia compulsada del resguardo de haber solici-
tado la tarjeta de residencia comunitaria, en el caso de que no la 
hubiesen tenido que aportar en el momento de presentar la solicitud 
de participación.

e) Certificado médico oficial que acredite no padecer enferme-
dad ni estar afectado por limitación física o psíquica incompatible 
con el desempeño de las correspondientes funciones.

f) Los aspirantes que hayan accedido por el cupo de reserva de 
discapacitados con grado de discapacidad igual o mayor al 33 por 
ciento deberán acreditar tal condición mediante certificación de los 
órganos competentes del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales o, 
en su caso, de la Comunidad Autónoma correspondiente.

Tercero.–Quienes tuvieran la condición de funcionarios públicos 
estarán exentos de justificar documentalmente las condiciones y 
demás requisitos ya probados para obtener su anterior nombra-
miento, debiendo presentar certificación del Registro Central de 
Personal o del Ministerio u Organismo del que dependieran, acredi-
tando su condición y demás circunstancias que consten en su expe-
diente personal.

Cuarto.–Quienes, dentro del plazo indicado y salvo los casos de 
fuerza mayor debidamente acreditada, no presentasen la documenta-
ción o del examen de la misma se dedujese que carecen de alguno de 
los requisitos señalados en el apartado noveno de la Orden 
APU/3416/2007, de 14 de noviembre, no podrán ser nombrados 
funcionarios en la Escala de Investigadores Titulares de los Organis-
mos Públicos de Investigación y quedarán anuladas sus actuaciones, 
sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran haber incurrido 
por falsedad en la solicitud de participación.

Quinto.–Contra la presente Orden, que pone fin a la vía adminis-
trativa, se podrá interponer potestativamente recurso de reposición 
ante este órgano en el plazo de un mes, a contar desde el día 
siguiente al de su publicación, de conformidad con lo establecido en 
los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, o bien recurso contencioso-adminis-
trativo, en el plazo de dos meses, a contar asimismo desde día 
siguiente al de su publicación, ante el órgano competente del orden 
jurisdiccional contencioso-administrativo, de acuerdo con lo dis-
puesto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdic-
ción Contencioso-Administrativa.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 7 de abril de 2008.–La Ministra de Educación y Ciencia, 

P.D. (Orden ECI/87/2005, de 14 de enero), el Subsecretario de Edu-
cación y Ciencia, Fernando Gurrea Casamayor. 
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 ANEXO II

Don/doña ...........................................................................,
con domicilio en ..........................................................................
y documento nacional de identidad número ...................................
declara bajo juramento o promete, a efectos de ser nombrado funcio-
nario de carrera de la Escala de Investigadores Titulares de los Orga-
nismos Públicos de Investigación, que no ha sido separado del servi-
cio de ninguna de las Administraciones Públicas y que no se halla 
inhabilitado para el ejercicio de las funciones públicas.

En ........................ a ...... de ...................... de 200....

ANEXO III

Don/doña ...........................................................................,
con domicilio en ..........................................................................
y documento nacional de identidad número ...................................
declara bajo juramento o promete, a efectos de ser nombrado funcio-
nario de carrera de la Escala de Investigadores Titulares de los Orga-
nismos Públicos de Investigación, que no está sometido a sanción 
disciplinaria o condena penal que impida en ..................................
(nombre del país) el acceso a la función pública.

En ........................ a ...... de ...................... de 200... 

CONSEJO DE SEGURIDAD 
NUCLEAR

 7485 RESOLUCIÓN de 18 de abril de 2008, de la Presi-
dencia del Consejo de Seguridad Nuclear, por la que 
se convoca proceso selectivo para ingreso, por el sis-
tema general de acceso libre, en la Escala Superior 
del Cuerpo Técnico de Seguridad Nuclear y Protec-
ción Radiológica.

En cumplimiento de lo dispuesto en el Real Decreto 66/2008, 
de 25 de enero, por el que se aprueba la oferta de empleo público 
para el año 2008, y con el fin de atender las necesidades de personal 
del Consejo de Seguridad Nuclear,

Esta Presidencia, de conformidad con el Consejo, en uso de las 
competencias que le están atribuidas en el artículo 34.9 del Estatuto 
del Consejo de Seguridad Nuclear, aprobado por Real Decreto 
1157/1982, de 30 de abril (BOE de 7 de junio), previo informe de la 
Dirección General de la Función Pública, acuerda convocar proceso 
selectivo para el ingreso en la Escala Superior del Cuerpo Técnico de 
Seguridad Nuclear y Protección Radiológica.

La presente convocatoria tiene en cuenta el principio de igualdad 
de trato entre hombres y mujeres por lo que se refiere al acceso al 
empleo, de acuerdo con el artículo 14 de la Constitución española, la 
Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo y el Acuerdo de Consejo de 
Ministros de 4 de marzo de 2005, por el que se aprueba el Plan para 
la igualdad de género en la Administración General del Estado, y se 
desarrollará de acuerdo con las siguientes:

Bases comunes

Las bases comunes por las que se regirá la presente convocatoria 
son las establecidas en la Orden APU/3416/07, de 14 de noviembre 
(Boletín Oficial del Estado núm. 284 de 27 de noviembre de 2007).

Bases específicas

1. Descripción de las plazas

Se convoca proceso selectivo para cubrir 20 plazas de la Escala 
Superior del Cuerpo Técnico de Seguridad Nuclear y Protección 
Radiológica, Código A1300, por el sistema general de acceso libre.

Del total de estas plazas se reservará 1 para quienes tengan la 
condición legal de personas con discapacidad con un grado de minus-
valía igual o superior al 33%.

Una vez cubierta la plaza del cupo de reserva para personas con 
discapacidad, los aspirantes con discapacidad que hayan superado el 
proceso selectivo sin obtener plaza por dicho cupo, podrán optar, en 
igualdad de condiciones, a las de acceso general.

Las plazas no cubiertas del cupo de reserva para personas con 
discapacidad no se acumularan a las de acceso general.

2. Proceso selectivo

El proceso selectivo se realizará mediante el sistema de concurso 
oposición, con las valoraciones, ejercicios y puntuaciones que se 
especifican en el Anexo I.

Incluirá la superación de un periodo de prácticas. Para la realiza-
ción de este periodo de prácticas, los aspirantes que hayan superado 
la fase de oposición serán nombrados funcionarios en prácticas por 
la Presidenta del Consejo de Seguridad Nuclear.

3. Programa

El programa que ha de regir el proceso selectivo es el que figura 
como Anexo II a esta convocatoria.

4. Titulación

Los aspirantes deberán estar en posesión o en condiciones de 
obtener el título de Licenciado, Ingeniero Superior, Arquitecto o 
Grado en el día de finalización del plazo de presentación de las soli-
citudes. En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero deberá 
estarse en posesión de la correspondiente convalidación o de la cre-
dencial que acredite, en su caso, su homologación.

5. Nacionalidad

Sólo podrán participar los candidatos de nacionalidad española, 
según lo establecido en el Anexo del R.D. 543/2001, de 18 de 
mayo.

6. Solicitudes

6.1 Quienes deseen participar en este proceso selectivo debe-
rán cumplimentar el modelo oficial de solicitud de admisión a prue-
bas selectivas en la Administración Pública y liquidación de derechos 
de examen (modelo 790) que se facilitará gratuitamente en Internet 
en la página web (www.060.es).

6.2 La presentación se realizará por cualquiera de los medios 
siguientes:

a) Los interesados podrán presentar solicitudes ante el Registro 
Telemático del Ministerio de Administraciones Públicas «Inscripción 
en procesos selectivos» a través de la dirección de Internet 
www.map.es o en el Portal del ciudadano www.060.es.

La presentación de solicitudes por esta vía conllevará en su caso 
el pago telemático de la tasa de derechos de examen.

En aquellos casos en que deba presentarse documentación adi-
cional junto con la solicitud de participación telemática, de conformi-
dad con lo previsto en las bases específicas, ésta deberá ser aportada 
presencialmente en los lugares previstos en la letra siguiente.

b) Igualmente, podrán presentarse en soporte papel en el 
Registro General del Consejo de Seguridad Nuclear, C/ Pedro Justo 
Dorado Dellmans n.º 11-Madrid-, así como en los Registros de las 
Delegaciones y Subdelegaciones del Gobierno de la Administración 
General del Estado, sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado duo-
décimo de la Orden APU/3416/2007, de 14 de noviembre por la 
que se establecen las bases comunes que regirán los procesos selec-
tivos para ingreso o acceso en cuerpos o escalas de la Administración 
General del Estado.

6.3 Pago de la tasa de derechos de examen.–El ingreso del 
importe correspondiente a los derechos de examen se efectuará, 
junto con la presentación de la solicitud, en cualquier banco, caja de 
ahorros o cooperativa de crédito de las que actúan como entidades 
colaboradoras en la recaudación tributaria. En la solicitud deberá 
constar que se ha realizado el correspondiente ingreso de los dere-
chos de examen, mediante validación de la entidad colaboradora en 
la que se realice el ingreso, a través de certificación mecánica, o en 
su defecto, sello y firma autorizada de la misma en el espacio reser-
vado a estos efectos.


